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Bogotá, D. C., 14 de enero de 2025

Doctor
GERSON ORLANDO BERMONT
Secretario 
SECRETARÍA DISTRITAL DE SALUD
gobermont@saludcapital.gov.co 
contactenos@saludcapital.gov.co
KR 32 12 81 
Bogotá D.C. Colombia

Radicado:  1-2024-67861             
Asunto:      Solicitud Concepto técnico Propuesta de estructuración de la Política Pública 
Distrital de Sustancias Psicoactivas de Bogotá D.C.         

Estimado Secretario,

En respuesta a la solicitud del asunto, la Secretaría Distrital de Planeación en el marco del 
ejercicio de la Secretaría Técnica del Consejo de Política Económica y Social del Distrito 
Capital (CONPES D.C.), emite concepto técnico unificado favorable para la propuesta de 
estructuración de la Política Pública Distrital de Sustancias Psicoactivas de Bogotá D.C.         
(PPSPA).

Con el fin de atender las directrices brindadas por la Secretaría Técnica del CONPES D.C., 
en las siguientes fases se deberán tener en cuenta las observaciones consolidadas en el 
concepto técnico unificado anexo. Una vez elaborado el documento de Diagnóstico, dicho 
documento debe ser radicado en la Secretaría Técnica del CONPES D.C.

Desde la Secretaría Distrital de Planeación se prestará toda la asistencia técnica requerida, 
teniendo en cuenta los lineamientos establecidos por el CONPES D.C. y la Guía para la 
Formulación e Implementación de Políticas Públicas del Distrito

Cordial saludo,

2025-ER-00802

http://www.sdp.gov.co/
http://www.sdp.gov.co
mailto:gobermont@saludcapital.gov.co
mailto:contactenos@saludcapital.gov.co


SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN  Folios: 2  
Anexos: No
No. Radicación: 2-2025-01479    No. Radicado Inicial: 1-2024-
67861
No. Proceso: 2460731    Fecha: 2025-01-14 17:33
Tercero: SECRETARIA DISTRITAL DE SALUD
Dep. Radicadora: Despacho Secretaría
Clase Doc: Salida  Tipo Doc:   Oficio de salida   Consec: XXXXXX-
XXXXX

EVITE ENGAÑOS: Todo trámite ante esta entidad es gratuito, excepto los costos de reproducción de documentos. Verifique 
su respuesta en la página www.sdp.gov.co link "Estado Trámite". Denuncie en la línea 195 opción 1 cualquier irregularidad.

Cra. 30 Nº 25 -90 
pisos 5, 8,13 / SuperCade piso 2

Archivo Central de la SDP
Cra 21 Nª69B-80 ext. 9014-9018

PBX: 335 8000
www.sdp.gov.co
Código Postal: 1113111

Este documento es una versión impresa del original que fue generado digitalmente. 
Es válido legalmente al amparo del artículo 12 del Decreto 2150 de 1995 y del artículo 7° de la Ley 527 de 1999.

Ursula Ablanque Mejia
Despacho Secretaría

Anexo: Concepto Técnico Unificado Propuesta Estructuración

Copia: Luz Marina Galindo Caro lmgalindo@saludcapital.gov.co

Aprobó:  Concepción Castañeda Jiménez – Asesora Despacho Secretaría 
               Carlos Alberto Castaneda – Subsecretario de Planeación Social y Económica y de Políticas Públicas

Revisó:   Viviana Rey Yamhure - Directora de Formulación y Seguimiento de Políticas Públicas 

Elaboró: Jorge Emilio Amado – Profesional de la Dirección de Formulación y Seguimiento de Políticas Públicas
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